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En el pasado, se seleccionaban variedades de cultivo del aguacate y se disponía de ellas 

libremente. Sin embargo, la inversión de capital en programas de cultivo, selección y pruebas,  

elevó los costos de manera excesiva y fue necesario idear métodos para recuperar en parte dichos 

costos. El registro de derechos y patentes de variedades de cultivo y patrones, por parte de los 

productores de plantas, se realizó durante gran parte del siglo pasado, pero hace relativamente 

poco tiempo se ha llevado a cabo el uso de tales derechos para obtener ganancias comerciales. El 

ejemplo exitoso más conocido es la manzana Pink Lady™. Respecto al aguacate, tenemos el 

ejemplo de la variedad Hass, que registró una patente de planta en la década de 1940. La lentitud 

del desarrollo provocó que el éxito comercial de Hass tuviera lugar mucho tiempo después del 

vencimiento de la patente. Se analizan ejemplos más recientes de variedades de cultivo del 

aguacate protegidas, como Lamb Hass, Merensky 2 Dusa® y Gem, además de sus estrategias de 

comercialización. Respecto a las variedades de aguacate, se examinan distintos modelos actuales 

y futuros para su producción y comercialización, y su probable impacto sobre la industria 

aguacatera mundial.  

 


